
INFORME  QUE RINDE  LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY 
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO DE LA PENSION 
MENSUAL DEL ESTADO DE CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS (RD$5,777.00) A DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00), A FAVOR DE LA 
SEÑOR ANIBAL MONTERO RAMIREZ. REMITIDO POR LA CAMARA DE 
DIPUTADOS, MEDIANTE EL OFICIO NO. 700 DE FECHA 29 DE AGIOSTO DE 
2005. 
 

Expediente 00579-2005-SLO-SE 
 
La Comisión, después de revisar el proyecto de ley antes mencionado  HA 
RESUELTO: rendir  informe favorable de éste, por entender que el señor Aníbal 
Montero Ramírez ha laborado por más de 20 de años en la administración pública; 
que por su avanzada edad y serios problemas de salud está imposibilitado para 
realizar labores productivas que le permitan obtener el sustento digno de su 
familia; y la pensión que actualmente recibe, por la pérdida del poder adquisitivo 
del peso dominicano, resulta insuficiente para cubrir sus gastos más perentorios. 
 
Por esas razones esta  Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, 
tal y como fue remitido por la Cámara de Diputados. 
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